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IV. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION DE
100 LEGANES NUMERO 2

EDICTO

Dofia Maria Nieves Martin Rincén, letrada de la Administracién de Justicia del Juzgado de pri-
mera instancia e instruccién nimero 2 de Leganés.

Da fe: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento juicio verbal nime-
ro 244/2020, instados por la procuradora dofia Maria Jestis Gdmez Molins, en nombre y re-
presentacién de Abanca Corporacién Bancaria, S. A., contra don Julidn Rodriguez de la O,
en los que se ha dictado, en fecha 20 de enero de 2021, sentencia firme, contra la que no
cabe recurso.

En atencién a la no localizacién del demandado don Julidn Rodriguez de 1a O y de acuer-
do con lo dispuesto en el articulo 497.2 de la LEC, se ha acordado notificar la citada resolu-
cién por edicto en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

El texto completo de la resolucién que se notifica estd a disposicion del interesado en
la Secretaria de este tribunal.

En Leganés, a 6 de mayo de 2021.—La letrada de la Administracién de Justicia (firmado).

(02/21.223/21)
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